
 
  

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 

Resumen 

  



1 

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES 
DE PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS 

1 
   

 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
La pandemia del COVID-19 va a suponer inevitablemente un impacto negativo en la economía española cuya 
cuantificación está aún sometida a un elevado nivel de incertidumbre. En estas circunstancias, la prioridad 
consiste en minimizar el impacto social y facilitar que la actividad se recupere tan pronto como la situación 
sanitaria mejore. El objetivo es que estos efectos negativos sean transitorios y evitar, en última instancia, que 
se produzca un impacto más permanente o estructural. Con ese propósito el Gobierno ha adoptado las 
medidas señaladas en el Real Decreto-ley 8/2020, cuyo texto se estructura en 5 capítulos, 43 artículos, 9 
disposiciones adicionales, 3 disposiciones transitorias, 10 disposiciones finales y 1 anexo. 
 
Destacamos las medidas más relevantes para el tejido asociativo de CEAFA: 
 

1. El capítulo I articula una serie de medidas de apoyo a trabajadores, familias y colectivos vulnerables, 
que se ven particularmente afectados por las circunstancias actuales: 

 
 En primer lugar, se refuerza en 300 millones de euros el presupuesto del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario para hacer 
frente a las consecuencias sociales del COVID-19 mediante transferencias a las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para financiar 
las prestaciones básicas de los correspondientes servicios sociales. (Artículos 1 y 2). 

 
 El Real Decreto-ley establece, en segundo lugar, que las corporaciones locales disponen 

de una cantidad de igual cuantía del superávit del ejercicio 2019 para financiar las ayudas 
económicas y todas las prestaciones de servicios gestionadas por los servicios sociales de 
atención primaria y atención a la dependencia que vienen recogidas en el Acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, de 16 de enero de 2013, que recoge el Catálogo de Referencia de Servicios 
Sociales (Artículo 3). 

 
 Con el fin de ejecutar las medidas de contención previstas por la normativa aplicable, 

garantizando al mismo tiempo la continuidad de la actividad empresarial y las relaciones 
laborales, se priorizarán los sistemas de organización que permitan mantener la actividad 
por mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, 
debiéndose facilitar las medidas oportunas para hacerlo posible. Para ello, se facilitan los 
trámites previstos por la normativa aplicable y se pondrá en marcha un programa de 
financiación del material correspondiente mediante la activación de ayudas y créditos 
para PYMEs dentro del programa ACELERA PYME de la empresa pública RED.ES. Para las 
empresas y puestos en los que la modalidad del trabajo no presencial no estaba 
implementada con anterioridad, la urgencia de la actual situación de excepcionalidad 
exige una relajación de estas obligaciones, con carácter temporal y exclusivamente a los 
efectos de responder a las necesidades sanitarias de contención actualmente vigentes 
(Artículo 5). 
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 Asimismo, se establecen medidas para favorecer la conciliación laboral, mediante el 
derecho de los trabajadores por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado a 
personas dependientes por las circunstancias excepcionales relacionadas con la 
prevención de la extensión del COVID-19 a acceder a la adaptación o reducción de su 
jornada, con la consiguiente disminución proporcional del salario (Artículo 6). 

 
 Para las Asociaciones que cuenten con personal en régimen de arrendamiento de 

servicios, señalar que también se contempla la casuística de los autónomos, creando una 
prestación extraordinaria por cese de actividad, que cubre la finalización de la actividad 
provocada por una situación en todo caso, involuntaria (Artículo 17). 

 
 

2. El capítulo II establece las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de 
actividad para evitar despidos (Artículos 22 a 28). 

 
Las medidas adoptadas en materia de suspensión temporal de contratos y reducción temporal de la 
jornada (ERTEs) persiguen evitar que una situación coyuntural como la actual tenga un impacto 
negativo de carácter estructural sobre el empleo. Este tipo de medidas que tienen por objetivo la 
flexibilización y agilización de los procedimientos de regulación de empleo y la mejora de la 
cobertura, tanto para los trabajadores como para los empresarios, contribuyen a minorar el impacto 
negativo sobre el empleo y la actividad económica, dado que se priorizará el mantenimiento del 
empleo sobre la extinción de los contratos. 
 
Por ello, en primer lugar, se especifica que las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 
tendrán la consideración de fuerza mayor a los efectos de la suspensión de los contratos o la 
reducción de la jornada y se agiliza la tramitación de los procedimientos de regulación de empleo, 
tanto por fuerza mayor, como por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 
 
Asimismo, ante la extraordinaria situación de gravedad, en el presente real decreto ley se refuerza la 
cobertura a los trabajadores afectados por un ERTE, posibilitándoles que tengan acceso a la 
prestación contributiva por desempleo, aunque carezcan del periodo de cotización necesario para 
tener acceso a ella y, adicionalmente, que el periodo de la suspensión del contrato o la reducción de 
la jornada durante el que estén percibiendo dicha prestación no les compute a efectos de consumir 
los periodos máximos de percepción legalmente establecidos. En circunstancias normales, durante 
un ERTE el trabajador puede acceder a la prestación contributiva por desempleo si cuenta con el 
periodo de cotización necesario para tener acceso a ella y, además, este periodo le computa a efecto 
de los periodos máximos de percepción de la prestación. 
 
Por su parte, con el objetivo de aligerar los costes en los que incurren las empresas, en los casos de 
fuerza mayor regulados en este real decreto-ley, otra de las novedades incorporadas, es la 
exoneración a las empresas del pago del 75 % de la aportación empresarial a la Seguridad Social 
alcanzando dicha exoneración el 100 % de la cuota cuando se trate de empresas de menos de 50 
trabajadores, siempre que éstas se comprometan a mantener el empleo.  
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Hasta ahora, sólo en los casos en los que la fuerza mayor derive de acontecimientos catastróficos 
naturales que supongan la destrucción total o parcial de la empresa o centro de trabajo impidiendo 
la continuidad de la actividad el empresario se podría exonerar del pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. Así, junto con el aplazamiento bonificado de impuestos incorporado en el Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, se contribuye a reducir el coste de mantenimiento de las empresas 
gravemente afectadas por la paralización de la actividad económica con motivo del COVID-19. 

 
 

3. El capítulo III establece diversas medidas de garantía de liquidez para sostener la actividad 
económica ante las dificultades transitorias consecuencia de la situación generada por el COVID-19 

 
Entre estas medidas destaca que, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, se flexibilizan 
los plazos para el pago, tanto en período voluntario como en período ejecutivo, así como el pago 
derivado de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento (Artículo 33). 

 
4. El capítulo V establece medidas adicionales para permitir una respuesta adecuada a la situación 

excepcional 
 

Destaca una serie de medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos de 
gobierno de las personas jurídicas de derecho privado (Artículo 40). 

 
 Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las sesiones 

de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones podrán celebrarse por 
videoconferencia que asegure la autenticidad y la conexión bilateral o plurilateral en 
tiempo real con imagen y sonido de los asistentes en remoto. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias 
que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona 
jurídica. 
 

 Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, los acuerdos 
de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones podrán adoptarse 
mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo decida el Presidente y deberán 
adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma 
regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias 
o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
social.  
 

 El plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social para que el órgano de 
gobierno o administración de una persona jurídica obligada formule las cuentas anuales, 
ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, y, si fuera exigible, el informe de 
gestión, y para formular los demás documentos que sean legalmente obligatorios por la 
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legislación de sociedades queda suspendido hasta que finalice el estado de alarma, 
reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. 

 En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma, el órgano de gobierno 
o administración de una persona jurídica obligada ya hubiera formulado las cuentas del 
ejercicio anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, si la auditoría 
fuera obligatoria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el 
estado de alarma. 
 

 La Asamblea General ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se reunirá 
necesariamente dentro de los tres meses siguientes a contar desde que finalice el plazo 
para formular las cuentas anuales. 

 
 Si la convocatoria de la Asamblea General se hubiera publicado antes de la declaración 

del estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa declaración, el 
órgano de administración podrá modificar el lugar y la hora previstos para celebración de 
la asamblea o revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio publicado con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas en la página web de la entidad y, si la entidad 
no tuviera página web, en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del 
acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a nueva 
convocatoria dentro del mes siguiente a la fecha en que hubiera finalizado el estado de 
alarma. 

 
 
 


